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OPINIÓN PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 02611/INFOEM/IP/RR/2018
OPINIÓN PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 2611/INFOEM/IP/RR/2018.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite OPINIÓN PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 2611/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, que es del tenor siguiente.
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia de la presente opinión, la particular requirió del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO, copia simple de una licencia de construcción, especificada en la solicitud de acceso a la información pública de mérito.
De las constancias que obran dentro del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO remitió la versión pública del documento requerido en el que se testaron diversos datos; asimismo, cabe señalar que se dejó visible el nombre del titular a quien le fuera otorgada dicha licencia.
Inconforme con la respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO, LA RECURRENTE en la interposición del recurso de revisión de mérito se pronunció respecto a la clasificación de los datos que fueron testados en el documento proporcionado en respuesta la solicitud de mérito.
Así, del estudio al expediente electrónico, la Ponencia Resolutora determinó MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y ordenándole la entrega del acuerdo del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que sustente la versión pública de la licencia de construcción enviada en respuesta a la solicitud 00188/ATIZARA/IP/2018.
En ese sentido, la que suscribe coincide con el proyecto en lo general, así como con el estudio de la resolución en comento; y en atención a ello, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho respecto a la determinación realizada por la Ponencia Resolutora respecto al nombre del titular de la licencia.
En ese contexto, cabe mencionar que el Pleno del INFOEM aprobó en la vigésima primera sesión ordinaria celebrada el día seis de junio de dos mil dieciocho, la emisión del criterio relevante 01/2018, en el que se señala que siempre que no se involucren el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, el nombre del titular de las licencias concedidas, le reviste el carácter de confidencial y por ende ser testado en los documentos que se requieran a través de las solicitudes de acceso a la información:
Nombre del titular de una licencia que, constituye un dato personal susceptible de clasificar como confidencial. El artículo 1, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, por su parte el artículo 6, apartado A, fracciones I y II, de dicho ordenamiento establece que toda información en posesión de los sujetos obligados es pública y sólo podrá limitarse de manera justificada por razones de interés público, seguridad nacional, y para proteger la vida privada y datos personales en los términos precisados por las Leyes reglamentarias. Ahora bien, el artículo 92, fracción XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el nombre de los titulares de las licencias es un dato de carácter público, no obstante, para su aplicación, dicho numeral debe ser interpretado de manera armónica y sistemática con el ordenamiento reglamentario de la materia de transparencia y protección de datos personales, pues la intromisión a los datos personales de particulares únicamente se verá justificada cuando se involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos en términos de lo dispuesto por los artículos 6, 92, fracción XXXII, 122 y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia referida en concordancia con lo establecido por los numerales 6 y 15 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la entidad. En ese sentido, el nombre de los titulares de licencias constituye un dato personal que debe ser tratado bajo los principios y términos de la ley reglamentaria de la materia, y para su publicidad se requerirá que la expedición de la licencia correspondiente involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, caso contrario se deberá clasificar como confidencial.

Resolución:

• 02835/INFOEM/IP/RR/2017. Ayuntamiento de Toluca. 07 de marzo de 2018. Por unanimidad. Comisionada Ponente Zulema Martínez Sánchez.
Por ello, de conformidad con el propio criterio, corresponde la interpretación a lo indicado con relación a que la publicidad de los datos personales únicamente se verá justificada cuando se involucre el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos en términos de lo dispuesto por los artículos 6, 92, fracción XXXII, 122 y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia referida, en concordancia con lo establecido por los numerales 6 y 15 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la entidad mismos que dictan lo siguiente:
Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;

Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título. 

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.

Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;….”

En esa tesitura, es menester manifestar que de las constancias no se advierte algún tipo de contrato o concesión entre EL SUJETO OBLIGADO y el titular de la licencia que permita afirmar que efectivamente existe un aprovechamiento de recursos públicos o la permisión para la prestación de servicios públicos puesto que se trata de una licencia de construcción.
Sin embargo, es posible verificar de la licencia remitida por EL SUJETO OBLIGADO, que se trata de una construcción relacionada con el sector educativo, específicamente a la educación superior, por lo que al tratarse de una facultad propia del Estado se debe acudir a lo que dispone la Ley General de Educación en sus artículos 54, 55 y 57 que a la letra dicen:
Artículo 54.- Los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades.
Por lo que concierne a la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la normal y demás para la formación de maestros de educación básica, deberán obtener previamente, en cada caso, la autorización expresa del Estado, tratándose de estudios distintos de los antes mencionados podrán obtener el reconocimiento de validez oficial de estudios.
La autorización y el reconocimiento serán específicos para cada plan de estudios. Para impartir nuevos estudios se requerirá, según el caso, la autorización o el reconocimiento respectivos.
La autorización y el reconocimiento incorporan a las instituciones que los obtengan, respecto de los estudios a que la propia autorización o dicho reconocimiento se refieren, al sistema educativo nacional.
Artículo 55.- Las autorizaciones y los reconocimientos de validez oficial de estudios se otorgarán cuando los solicitantes cuenten:
I.- Con personal que acredite la preparación adecuada para impartir educación y, en su caso, satisfagan los demás requisitos a que se refiere el artículo 21;
II.- Con instalaciones que satisfagan las condiciones higiénicas, de seguridad, pedagógicas y de accesibilidad que la autoridad otorgante determine, conforme a los términos que señalen las disposiciones aplicables. Para establecer un nuevo plantel se requerirá, según el caso, una nueva autorización o un nuevo reconocimiento, y
III.- Con planes y programas de estudio que la autoridad otorgante considere procedentes, en el caso de educación distinta de la preescolar, la primaria, la secundaria, la normal, y demás para la formación de maestros de educación básica.
Artículo 57.- Los particulares que impartan educación con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios deberán:
I.- Cumplir con lo dispuesto en el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la presente Ley y demás disposiciones aplicables;
II.- Cumplir con los planes y programas de estudio que las autoridades educativas competentes hayan determinado o considerado procedentes;
III.- Proporcionar un mínimo de becas en los términos de los lineamientos generales que la autoridad que otorgue las autorizaciones o reconocimientos haya determinado;
IV.- Cumplir los requisitos previstos en el artículo 55, y
V.- Facilitar y colaborar en las actividades de evaluación, inspección y vigilancia que las autoridades competentes realicen u ordenen.
Así, cierto es que la licencia de construcción proporcionada en respuesta a la solicitud, no es propiamente un documento que permita o autorice a un particular a impartir alguna modalidad de educación, empero se encuentra directamente relacionada con la serie de requisitos que deberá cumplir para la impartición de educación superior, por lo que es evidente el aprovechamiento de servicios públicos fundamentales como la educación, recayendo aquí la relevancia en la publicidad del nombre del titular de la multicitada licencia de construcción.
Ante ello, es de OPINIÓN PARTICULAR el reforzar el análisis inmerso en la resolución del recurso de revisión de que se trata, puesto que se insiste que se comparte el fallo tanto en lo general como en su sentido, por lo que, resultó procedente el dejar visible el nombre del titular de la licencia requerida por LA RECURRENTE toda vez que a éste le reviste la calidad de público por los argumentos y fundamentos expuestos en los párrafos que anteceden. 
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Esta hoja corresponde a la opinión particular emitida en la resolución el recurso de revisión 2611/INFOEM/IP/RR/2018, aprobada el diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho. 
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